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ción v declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~

posicfón de servidumbre de paso, de JIl5 instalaciones eléc
tricas, cuyas caracte'rística's técnicas principales son las si~

guientes:

Referencia: 1.874
Origen de la línea- Apoyo número 58 de la línea San Cal"

los-Alcanar.
Final de la linea, Estación transformadora «Aguas Car-

los lIJ".
Término municipal a que afecta: Alcanar,
Tensión de servicio, 25 K V.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductor: Aluminio-acero de 27,8'1 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora;
Tipo; Intemperie.
Potencia: 25 KVA
Relación de transformatÍón: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196i'l,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de. enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de· la línea solidtadacon la esta
ci6n transformadora que se cita y deClarar la utilidad pública
de la miS'm~ a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en laS: condiciones, alcance. V limitaciones qUe estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona, 26 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Jo5'é Antón Solé,-13.754-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza ~ declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ,,,,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitanuo autorización para la instala
Ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la· im~
posición de servidumbre de paso, de las in¡:¡talaciones eléc
tricas, cuyas características técnica.s prinr.:ipales son las si
guientes:

Referencia: 1,695.
Origen dp la línea: Apoyo número 59 de la línea a estación

transformadora 245, ",Pujals...
Final de la linea: Estación transformadora .. Masías" y va

riante de la línea a estación transformadora "Pujals.. , entre
apoyos 53 y estación transformadora.

Término municipal ~ que afecta: Montroig y Cambrils.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kiIóme.tros 0,500 y 0,300 (variante),
Conductor: Aluminio"acero de 27,87 milímetroscuadra.dos

de s(~cci6n.

Material de apoyos: Madera y castillete metálico.
Estación transformadora:
Tipo; Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relac;:ión de transformación: 11.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumolimiento de lo dispues
to enlos Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO/196e.,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 do
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado. por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación efe la linea solicitada con la esta·
cién tra~sformadora que se' cita y dec'_war la utilidad publica
de la mlsma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona, 26 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.7S5-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la. que se autoriza y declara la utilidad
ptíblica ell concreto de la instalación eMctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en e5ta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas d'e Cataluña, S, A .... con domicilio en Barcelona.
p!aza db Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
CIón y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso> de laS' instalaciones eléc
tricas, cuyas caraderisticas técnicas principales son las si·
guientes:

Referencia: l.890.
Origen de la linea: Apoyo número .'311 de la línea Reus-

Montblanch.
Final de la línea: Estación transformadora ..-Marchón".
Término municipal a que afecta: A!Cover.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360 (aérea} y 0,170 (subterráneal.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros clladrados

de Erección (aérea) y aluminio de 70 milímetros cuadrados de
sección (subterránea).

Material de apoyos: Madera, castilletes metálicos y hor-
migóll.

Estación transformadora:
Tipo: Casata.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación, 25.000/3BO V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimifmf.o de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20\ de 'octubre; Ley 10/1966.
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nóviembro de 1939, y Reglamento de LíneaB Eléctricas de AP'l.
Tensión, de 23 de febrero de 1949 {modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965}, ha resuelto:

Autorizar la instalación de lá línea solicitada con la está
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la mi~ma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en laS condiciones, a!canct? y limitaciones que estable
ce el Re..2'lamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2t::t9/1f.l66,

Tart'agona. 14 de. noviembre de 1972.-·El Delegado provin
dal, José Antón Solé,-13,765-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utílidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
SliJ cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalaciéneléctrica que se reseña:

Asunto: L. A./T. 1.698. Línea a 11 KV. a E. T. ~Aymak
Peticionario: ..-Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., plaza

de Cataluña, 2, Barcelona.
Instalación: Linea a25 KV., trifasica, con conductmes de

eu de 16 ,milímetros cuadrados de una longitud de 15 met!',-,s
y apoyos de madera que. partiendo del apoyo sin número a la
E. T. 174, ..Soronellas", alimenta a la E, T. «Aymat~. intemperi~,

con transformador de 200 KVA .. 11.000/380-220 V .• con su apa
reIlaio correspondIente,

Presupuesto: lU 000 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término mUnicipal de Heus.
Finalidad: Suministro a la finca ..-Aymat», granjas avicolas.

Vista la documentación presentada para su tramitación,
esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrefos 2617 y 26,9/1966, de fecha. 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

'Tarragona, 16 de noviembre de 1972.-El Delegadb provin
cial, José Antón Solé.-13.744-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en con.creto de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en 'concreto de la
utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la ínstalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.JT. 1.693, Hnea a 25 KV.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,~, plaza

de Cataluña, 2. Barcelona.
Instalación~ Línea trifásica a 25 KV. con cable AI-Ac de 27,07

milímetros cuadrados y 420 metros de longitud, con postes de
madera y. hormigón que., partiendo del apoyo 7-bis de la línea
a E. T. "Sorts,., final1za en el último apoyo de la linea a la
E. T...Renfb.

Fre'sup1J€stO:. 437.700 pe,setas.
Procedencia "de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bot'jas del Campo.
Finalidad: Interconectar la línea E. T, ..Renfe,. con la línea

E, T.•Sorts.. para mejorar el servido.
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de servicio de

Vista la documerd,aci6n presentada para su tramitación,
esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarmgona, 17 de noviembre de 1972.-El Delegado provin
ciaL José Ant.Ón Solé.-lJ.7..j3-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad publica, a laR efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resef¡a:

Asunto; L, A. T. 2.017, línea a 6 kv. a EE. TT. ~Rio Tinto I
y lh.

Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Cataluúa, S, k .. , plaza
de Cataluña, 2. Barcelona.

Instalación; Línea de transporte de energía eléctrica a 6 kv.
de AI-Ac, aérea, de 54,59 milímetros cU8.drados de secció~',

con una longitud de 780 metros, para suministro él E. T. ~Rio

Tinto I y Il», do 800 y 630 kva. dn potencia.
Origen: Apoyo número 10 de la línea E. T. «Río Tinto»,
Presupuesto; 775.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situ?ción; Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación,
esta D"'logación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26HI/JOO6, de fecha 20 do octubre, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con~

creta la ut.ilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso.

Tarragona, H! de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Josó Antón SOle.-13.76B-C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriZa Ydeclora la utilidad
pública en COItcreto de la insta!aáón eléctrica que
se cita.

Visto 'el expediente jncoado en est.a Dc1pgación Provincial
en ;;olicitud _de autorización y declaración en concreto do la
uti!idad pública, a los efectos de la imposición ,de servidumbre
de paso, de la instalación f:'lóctrica que se reseña:

Asunto: L. A./T. 1.697. Línea subterránea a 11 KV. a E. T.
.Colón~_

Peticionario: ~Fuerzas Eléctricas de CatalUlla, S, A.~,

Inst.alaciÓn; Cable subterráneo aluminio plástico de 3 por
1 por 70 milímetros cuadrados, de una longitud de 150 metros,
para ,alimentar a la E. T, .Colón~, tipo Albatros, de 400 KVA.,
11.000/380-220 V,

Presupuesto: 397 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes.

Vista }a documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a- los efectos de la imposición
de sen!idumbre de paso.

Tarragona, 18 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.762-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se Q,utoriw y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

COBr10 en esta Delegac:ión Provincial a instancia de «Fuerzas
Elñctricas de CntnlLli~R, S. A.», con domicilio en Barcelona~

plaza de Cataluña, 2, solkit.ando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a lo!O efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de las in~t8.1aciones eléc
tricas, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Referencia: 1. 71,'3.
Origen de la linea: Apoyo núl11em 71 de la línea a 2.S KV,

S. E Cambrils-HoEpitalet del Infante.
Final de la linea' Estación transformadora ~Normanc!ie~.

Término municipal a que afecta: Montroig,
Tensión de servido: 25 KV. _
Longitud en kilómetros; 1,500 {aérea) y 0,250 (subternineal.
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

(aérea) v aluminio 3XIX70 milimetros cuadrados (subterraneaJ,
Material de apoyos; Madera,
Est.aciÓn tr¡lJ1sformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia; 400 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380 V.

Esta Dehgación Provincial. en cumnJimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 df' julio: Ley de 24 do
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Te'lsióll. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis+
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la esta~
dón transformAdora que se cita y declararla utilidad pública
de la mi-"ma a los erectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el R"r;lamcnto de In Ley 10/1906, aprobaqo por Decre~

to 2619/19fí6.
Tanagol1<l, 20 de noviembre de 1972.-EI Delegado provin

dal, Jase Antón Solé-13.763-C

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la. que se
declara a la ampliación de la pla.nta de emprtqueta
do de plátanos en manillas de don Ma.nuel Hernán
dez González, emplazada en San Juan de la Ram
bla (Santa Cruz de TenerifeJ, comprendida en zo
na de preferente localización industrial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
osa Dirección General de Jndustrias y Mercados en Ori~eJ'l
de Productos Agrarios sobre la petición formulada por don
Manuel HernAndez Gonzá-Iez para ampliar su planta de em
paquetado de plát.anos en manillas empla,?ada en San Juan
de la Rambla (Santa Cruz de TenerifeJ, acogiéndose a los
benefkios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agost';l,
y de acuerdo con lo dispuest.o en la Ley 152/J963, de 2 ,de ~I
cíembre; sobre industrias de interés preferente y demas diS
posiciones dictadas para su ejec~lción.y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

1. Declarar a la ampliación de la planta de empaquetado
de plátanos en manillas de don Manuel Hernández GonzáJez,
emplazada en San Juan de la Rambla (Sant~ Cr~.z d.e Ten8ri.
fe), comprendida en zona de preferente localIzaclOn mdustnal
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el De~

creta 2392/1972, de 18 de agosto.
2. Incluirla, en el grupo A de los s€,tlalados en la Orden,

de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y los de
reducción de la cuota de licencia fiscal durante el período de
instalación, del Impuesto General sobre Transmisiones Pa~
trimoniales y Actcs Jurídicos Documentados y de los derechos
arancelarios.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencía
qued:::t comprendida dentro de la zona de preferente localiza·
ción industrial.

4. Aprobar el proyecto detin.itivo de la ampJia:<;ión, con un
presupuesto de inversión: a ~te.ctos de .suJ:>v.enclOn, de sete
cientas setenta y tres m¡J qUlmentas vembClllCO pesetas con
treinta y seis 'céntimos (773.525,36 pe8e.t~sJ., ' '

La cuantía máxima de la subvenclOn sera de clel110 cm·
cuenta y cuatro mil setecientas cinco pesetas (154.705 pesetasJ.

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras·· y de sets mesos para su terminación, plazos ambos
que se contarán a partir de la aceptación por el interesado de
la preserite resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y CARerA BAXTER

Ilmo, Sr. Direc!Ol' general de Industrias y Mercados en "Origen
de Productos Agrarios.


